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Señor Presidente, 

Nuestra delegación apoya la intervención realizada por la República 
Islámica del Irán en nombre del Movimiento de Países No 
Alineados, y hace suya la declaración del Ecuador a nombre de la 
CELAC. Tomamos nota del Informe del Secretario General, 
elaborado sobre la base de los comentarios y observaciones 
emitidas por los gobiernos contenidos en el documento A/70/125. 

La delegación de Cuba otorga gran importancia al alcance y la 
aplicación del principio de la jurisdicción universal, cuestiones que 
deben ser debatidas por todos los Estados Miembros en el marco 
de la Asamblea General de las Naciones Unidas, con el principal 
objetivo de evitar que se recurra a este principio cuando no 
corresponda. 

Cuba desea reiterar su preocupación por el uso indebido de este 
principio en el ejercicio unilateral, selectivo y políticamente 
motivado de la jurisdicción de los tribunales de países desarrollados 
contra personas, naturales o jurídicas, procedentes de países de de 

su de de motivado contra 

de polos,recurra ms,íses este los de contra contra92 823.9
13.9 0 4713.7 140.4 349.4pazrecurra contra contra contra de de el contra 



independencia política y la no injerencia en los asuntos internos de 
los Estados. 

La jurisdicción universal no puede utilizarse para menospreciar la 
integridad y valores de los diferentes sistemas jurídicos; de ello se 
deriva su carácter excepcional y supletorio. 

Cuba considera que la aplicación del principio de la jurisdicción 
universal debe ser limitada por el respeto absoluto de la soberanía 
y la jurisdicción nacional de los Estados, siendo siempre la 
aplicación de dicho principio, supletoria de la acción y jurisdicción 
nacional de cada Estado. De igual manera, debe limitarse a 
circunstancias excepcionales, cuando no exista otro recurso, para 
evitar la impunidad. 

Señor Presidente, 

La aplicación del princ1p10 de jurisdicción universal no puede 
utilizarse para quebrantar el respeto a la jurisdicción nacional de un 
país, menospreciar la integridad y valores de su sistema jurídico, o 
utilizarse de forma selectiva con fines políticos y en detrimento de 
las normas y principios del Derecho Internacional. 

La inmunidad absoluta de los Jefes de Estado, personal diplomático 
y otros funcionarios de alto rango en ejercicio, concedida en virtud 
del Derecho Internacional, debe estar fuera de cualquier 
cuestionamiento, violentar principios y normas internacionales de 
larga data y aceptación universal bajo al amparo de la jurisdicción 
universal resulta contrario a los principios y disposiciones de la 
Carta de las Naciones Unidas y al Estado de Derecho del que tanto 
hemos hablado, en esta misma sala. 

Señor Presidente 

La delegación de Cuba agradece el desempeño del Grupo de 
Trabajo de composición abierta y la labor desplegada por su 
Presidencia, en aras de encontrar áreas comunes que nos guíen en 
el trabajo sustantivo del tema. 

Cuba apoya la elaboración de una norma o directrices 
internacionales que establezcan claramente en qué condiciones, o 
dentro de qué límites, se puede invocar el principio de la 
jurisdicción universal, así como los delitos a los cuales se les 
aplicaría el principio. 
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